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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 18400143S

WEB

12:40.22

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 05 de diciembre del 2021

La PRocURADURIA GENERAL DE LA ¡¡RctÓN certrfica que Lrna vez consultado el sistema de lnformación de Registro de sancjones e lnhabilidades(slRl)' e!(la) señor(a) PEDRo ANTONlo VELASQUEZ CARDENIAS identificado(a) con Céduta de ciudadanía número 412s913:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: t^ certificación de ntecedentes deberá CO ntener las an otaciones de providencias ejecutoriada dentro de los (s )anteriores expedición
S nco años

a SU v en todo caso. aquellas que SE refieren a sanc¡on ES inhabiildad ES encuentren vigentesmonlento.Cu and,
que SE en d icho

5e trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para SU desem peño ausencia de antecedentes, certificarán todasnotaciones figuren el istro. (A11ícu
SE lasque en reg lo 1 74 Ley aa Á de 2002)

NOT,A: EI certificado de ntecedentes d ISCIplinarios es un documento que contiene las anotaciones nhabilidades generadas
discip lina ¡ias, inhabilidades

e por sanctones penales
que deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisionpérdida de nvestidura v de las conden proferidas contra servidores

ES
EX servidores públ icos v particulares qu desempeñen funciones públicas enejercicio de la accton de repetición o llamamiento en garantía E§te documento t¡ene efectos para acceder al seGtor público, los térmiestablezca la ley o demás dispos¡ciones vigentes.

en flos qué
Se integ ran registro de antecedentes so lamente los reportes que hagan las autoridadesnacionales colcmb¡anas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado ES responsabilidad de la Entidad validar la nformac¡ónque presente ei aspi rante en t^ página web: http .procurad uria.gov, colporlallantecedentes.html
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MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al público (CAp)

ATEÁ¡{]IÓN :

E§TE CERTIFICADO CONSTA ÚE 01 HOJA(S), SOLO E§ VALIDO EN SU TOTALIDAD, VERIFIQUE QUE EL NI.IMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LA§ HOJAS.
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